
SIN MINERÍA NO HAY RECURSOS,
SIN RECURSOS NO HAY DESARROLLO

A la opinión pública y a las autoridades del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial y Ministerio Público del Perú.

Los abajo firmantes, somos PROFESIONALES DEL DERECHO, ESPECIALIZADOS EN EL SECTOR MINERO, quienes ante los
ataques que viene sufriendo la población y diversas operaciones mineras, señalamos lo siguiente:

1. Expresamos nuestra profunda preocupación por la difícil coyuntura social y política que atraviesa nuestro país, y lamenta-
mos que muchas personas hayan resultado gravemente heridas o perdido la vida.

2. La industria minera representa en el Perú cerca del 15% del PBI nacional, habiendo contribuido a la recaudación fiscal
en el año 2022 con más de S/ 15,000 millones, generado más de 222,000 puestos de trabajo directos, y transferencias
mineras a las regiones que suman a diciembre de 2022 más de S/ 10,947 millones, así como la generación de desarrollo
económico local en sus áreas de influencia.

3. Las protestas que se realizan mediante el bloqueo de vías de comunicación a nivel nacional, atentan contra el derecho al
libre tránsito de las personas. Además, interrumpe el traslado de alimentos, insumos, personal del sector salud, mine-
rales y otros.

4. Rechazamos tajantemente los ataques que viene sufriendo el sector minero, a través de la extorsión y amenaza a la inte-
gridad de los trabajadores, destrucción de vehículos, equipos e infraestructura, lo cual significa cuantiosas pérdidas y ha
llevado en muchos casos a la paralización de las operaciones mineras. Estos hechos afectan la generación de recursos
económicos  para  el  Estado  y  en  consecuencia  reduce  su  capacidad  para  cerrar  las  brechas  de  pobreza,  deficiencias
de infraestructura y servicios públicos; cuya eliminación y mejoramiento por parte del Estado nuestros conciudadanos
requieren.

5. Exhortamos al Ministerio Público, Poder Judicial, Ministerio del Interior y Ministerio de Defensa para que otorguen pro-
tección inmediata a la integridad de los trabajadores y sus labores en las operaciones mineras. El Estado tiene la irre-
nunciable obligación de brindar seguridad a toda la población, denunciar y sancionar los actos ilícitos y dar paz al país.
También es vital que se identifiquen y sancionen a los autores materiales e intelectuales de estos actos ilícitos. Ningún
tipo de agenda o reclamo puede avalar la comisión de delito alguno.
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